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RESOLACIÓN Noffitz.ozo

POR I.A CUAL SE AMPLIA EL PI.AZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO NO 015/2018,
SUSCRIPTO CoN LA FIn*u FIRE MASTERS SkL., LICITACIóN PoR C»NTRAT¡¿hAÑ
DIRECTA No 04/nI8 'ADQUISrcIÓN Y RECARGA DE I1STINT1RES", C1NTRAT7ABIERTO PLURIANUAL, POR MONTOS MúNIMOS Y p*íxIplos ID ¡yTo
341,147CONVOCADO POR EL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIAgPrA)

WSTA:

Asunción,@ de noviembre de 2.020.-

LaLey No 2051/03 de "contrataciones públicas" del 2l deEnero de 2.003.

El contrato No 015/2018, suscripto con la firma FIRE MASTERS s.R.L.,(\Y9, 80022912-6), en fecha I0 de mayo de 2.01g, en el marco del llamado
aLicitación por contratación Directa Nó o+lzotg.,Ádquisicio'y necargu a"
Extintores", contrato Abierto plurianual, por Monto,Iviírri-o, yMráximós ID
N'341.147; Memoriándum DGAF No tiq/zozo, de la Direccitn General de

{flry11ry*ión y Finanzas, Expediente MEI No 2t-g54-2020;Dictamen DAJ
No 137/2020; de la Direccion de Asesoría Jurídica de fecha o6/10/2020.y;

C0NSIDERANDo: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF): porprovidencia, remitió a consideración de la mrlxima autoridad 
'de- 

la
Institución, la solicitud a Adenda para la ampliación de plazo de vigencia del
contrato N' 015/2018, suscripto con la firmá FIRE ue§rEns s.n]r. (RUC,
80022912-6), en fecha l0 de mayo del año 2org, dentro del marco de la
Licitación por contratación Directa N" 04/201g ,.Adquisicion y necarga ae
Extintores", contrato Abierto plurianual, por Montor üíni*o. y tu,a*irrio., -ID N" 341.147, fundado en los siguientes términos:

Que, confonne a la Resolución IprA No 270 de fecha 20 deabril de 201g, se
ha adjudicado la Licitación por Contratación Directa N" 04/20lg,.aaquisicián
y Recarga de Extintores", contrato Abierto_plurianual, por Monto, rvrini*o, IMáximos, a la firmaFIRE MASTERS S.R.L

;*T;-tffi1##5"cuencia, se suscribió et contrato No 0r5/2018, entre el rnstituto

I :.ilsyg: de recnoloe:"^le:"r:?(rprA), y la lirma FrRE MASTERS S.R.L.,
cuya vigencia es hasta el 31 de diciembre de 2019._
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POR I.A CUAL SE AMPLIA EL PI- ZO DE WGENCIA DEL CONTRATO NO 015/2018,
SUSCNPTO CON I.A FIRMA FIRE MA57,*' SRL., LICITACIÓN PoR CuNTRATACIÓN
DIRECTA No 04/2018 'ADQUISIoIÓN Y RECARGA DE EYTINTuRES,, coNTRATo
ABIERTO PL(IRUNAAL, POhI MONTOS MñNIMOS Y UAXIAOS ID NO
14I.[47CONVOCADO POR EL INSTITUTO PARAGUAYo DE TECNoLoGIA AGRARIA
gPrA)

.../t/
Que, conforme al Exp. MEI 2l-854-2020, que adosa el Memorandum DGAF
N" 13412020, de la Dirección General de Administración y Finanzas, por la
cual solicita el inicio de los procedimientos para el pedido de suscripción de
Adenda por Rr¡ptiación de Plazode Vigencia del Contrato }lslzllS,suscripto
con la firma supcripto FIRE MASTERS S.R.L, en fecha l0 de mayo del año
2018, dentro del marco de la Licitación por contratación Directa NojLl2ll\"Adquisición y Recarga de Extintores", Contrato Abierto Plurianual,
por Montos Mínimos y Máximos, - ID N" 341.147, en virtud a que a la fecha,
se cuenta con] suficiente disponibilidad de saldo presupuesiario
provisión de bienes objeto det citado contrato.; esto ademásprovisión de bi objeto del citado contrato.; esto además
consecuencias $xistente de la pandemia Covid-l9 que impacta notoriamente en
la ejecución de las actividades previstas por la institución
reflejan en la ejecución del contrato dé referercir, como también

pwa la
de las

que
1as

'el
v
a

restricciones
Ministerio de

presupuestarias y de plan financiero aplicadas por
son algunos de los motivos que nos obligan a solicitar

s.

SU a la presente petición, la presente adenda será por ampliación
del plazo de vi ia desde el 0l I}t 12021, basta el 3I I 1212021.. "

General de Administración y Finanzas, por providencia,
de asesoría Jurídica, la solicitud de Adenda para la

de Vigencia del Contrato No 015/2018, suscripto con la
MASTERS S.R.L, en fecha 10 de mayo del año ZOlg,
de la Licitación por Contratación Directa No

ición y Recarga de Extintores", Contrato Abierto plurianual,

Of¡c¡na Central: Ruta km '10,5. San Lorenzo Paraguay.
del Chaco esquina Tte. Rochotl - Ediflcio KUAMHy CENTER

Itor

Que, la Dirección de Contrataciones ha remitido de fecha 1411012020 a las
firmas: FIRE MASTERS s.R.L, por la cual se le comunica la intenciónrde
rgalilar un procedimiento de suscripción de Adenda por ampliación de p
de vigencia dg dicho contrato, én virtud a que aún se cuenta cor

citado contrato. Igualmente ei pedido áe. realizada en vi

(@
o* llTf, *

á
.9

Que, la
remite a la Di

lnl
Dir

E5 CÜP
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correspondiente.
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POR LA CUAL SE AMPLIA PLAZO DE WGENCIA DEL CONTRATO N" 015/2018,
SUSCRIPTO CON LA FIRMA F, MASTERS sRL., ttcrutctóN poR coNTRArtctóN
DIRECTA NO 04/2018 N, ON Y RECARGA DE EXTINTORES", CONTRATO
ABIERTO PLAKANUAL, MoNTos aÍtvnvtos y ¡wíxtaos ID No
341.147CONVOCADO POR EL
(PrA)

PARAGUAYO DE TECNOLOGA AGRARU

...///

... ......en la N" 2.051/03 de Contrataciones públicas, en su Artículo... No63 CO

parala de la Adenda solicitada.

Que, la Jurídica eleva el Dictamen D.A.J. No 137/2020, de la
Dirección de
"..¡ealizada
suscripción de Adenda por Ampliación de Plazo de contrato a las citadas

LOCACIO

empresas, se

la misma."

Que, por lo
CONVENIOS

doce meses

Y SERVI
Resolución
MODIFICA
Dirección de
solicitud de a por Ampliación e Vigencia del Contrato 0471201g, a ser
suscrito con la
Contratación
Contrato Abi
341.147, por 1o

Que, el Art.63
MODIFICATO

laLey 2051103 de "Contrataciones públicas,, CONVENIOS
EN ADQUISICIONES, LOCACIONES Y SERVICIOS,

Unidades Operativas de Contratación, podrán dentro de su

!u9o V disponible, bajo su responsabidaaa y por razones

solicitados
icitas, acordar el incremento en la cantidad de bienes

modificaciones rebase, en conjunto, el veinte por ciento del
{¡l cantidad de

mismos y el
pudiéndose apli los ajustes d" pN conformidad con las
establecidas en pliegos

ING. ACR. EI}GAR A.
Of¡c¡na Central: Ruta km 10,5. San Lorenzo

del Chaco esquina Tte.

IOS MODIFICATORIOS EN ADQUISICIONES,
Y SERVICIOS. La misma ha dado su conformidad por nota,

esoría Jurídica de la institución, en la cual expresa ro siguiente:
comunicación de intención de rcalizar un procedimiénto de

ique a esta Dirección sobre la conformidad presentada por

testo y en base a lo establecido en la Ley 2051 Art. No 63
ODIFICATORIOS EN ADQUISICIONES, LOCACIONES

I ¡y Decreto Reglamentario No 2.99212019, y en suP NO 5695/2019 . CAPITULO Ix . CONVENIOS
] Y REAJUSTES DE PRECIOS ADJUDICADOS, ésta
ía Jurídica no encuentra objeción de carácter regal sobre la

FIRE MASTERS S.R.L, en el marco de la Licitación por
t No 04/20l8"Adquisición y Recarga de Extintores,,,

Plurianual, por Montos Mínimos y Má*i*os, - ID Nó
ú sugiere la prosecución de los tr¿ímites pertinentes',...

e modificaciones a sus contratos vigentes, dentro de los
iores a su firma, siempre que el monto total de las

conceptos y volúmenes establecidos originalmente en
io unitario de los bienes sea igual al pactádo originalmt

Oficina de Gestión: Avenida

presidencia@ipta. gov. py
KUARAHY CENTER

136

ü., \*,



c@

IPTN
Instituto
PARAGUAYO DE
TECNOLOGiA
AGRARIA

,ryil GOBIERNOI NACIONAL

n s s o t ac t ótv r,rffitz. o z o

POR I-,1 CUAL SE AMPLA EL PI^AZO DE YIGENCIA DEL CONTRATO NO 015/2018,
SUSCRIPTO CON I-4 FIRfuU FIRE MASTERS §ft,¿., TIcIT¿,cIÓN PoR CDNTRAT¿,cIÓIv
DIRECTA N" 04/2019 *,eDgutstctóN y RECARGA DE EXTINTuRES,, coNTRATo
ABIERTo nLURTANUAL, poR MoNTos ntiNtptos y **íxaos ID No
34I.[47CONVOCADO POR EL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARU
(PrA)

...///
Que, en base a los fi¡ndamentos indicados, esta Dirección solicita a la máxima
autoridad de la institución, emita el correspondiente acto administrativo a
través del cual resuelva ampliar por Adenda el plazo de vigencia del
contrato N" 015/2018, a ser suscrita con la firma FIRE lr,lesÍBns s.R.L,
desde el 0l/0112021, hwta el 31 de diciembre de z02l; manteniéndose
invariable las demás condiciones del contrato principal, salvo mejor parecer".

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEí,N ¿.EN,ERA QPTA)

^R^E§UELVE:
Artículo 1".- AMPLIAR, por Adenda el Plazo de Vigencia del Contrato N. 015/201g, a ser

suscripo con la firma FIRE MASTERS s.R.L., desde el0110112021 hasta el
3lll2/2021, en el marco de la Licitación por contratación Directa No
0412018*Adquisición y Recarga de Extintores'i Contrato Abierto Plurianual,
por Montos Mínimos y Mriximos, - ID N" 341.147, manteniéndose invariables
las demás condiciones del conkato principal

Artículo 2o.- ENCOMENDAR, ala Dirección General de Administración y Finanzas y ala
Dirección de Contrataciones, la rcalización de los triámites correspondientes
conforme a las disposiciones legales y administrativas vi

COMUNICA.R, a quienes coresponda y cumplido archivar.

Ing. Agr. César Espínola
Director Secretaria General

ES COPIA

§";l
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